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 PRÓXIMA LEGISLATURA DEBE DE SANCIONAR LA 
INFILTRACIÓN DEL NARCOTRÁFICO EN LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

“En la agenda legislativa de la nueva legislatura del Congreso de la 
República se debe priorizar la aprobación de normas que sancionen 
la infiltraciones del narcotráfico en los partidos políticos, en los 
diferentes niveles de gobierno y las instituciones públicas, porque 
corrompe y genera altos niveles de violencia. No podemos esperar a 
que nuestro país se convierta en un narcoestado”, afirmó la 
congresista Esther Saavedra integrante Comisión especial 
multipartidaria encarga de investigar y determinar la influencia del 
narcotráfico en los partidos políticos, y en los movimientos regionales 
y locales. 
“El trabajo desarrollado por la comisión ha logrado identificar hasta la 
fecha nexos importantes entre algunos partidos políticos y partidos 
regionales con el narcotráfico. Sin embargo se requiere de un trabajo 
mayor que evite por la amplitud del tema una dispersión que haga 
que la investigación se haga demasiado grande e interminable”, 
indicó Saavedra. 
“Pese a la sobrecarga legislativa que tenemos he asistido a la 
mayoría de las sesiones ordinarias de la comisión. A las que no he 
asistido generalmente se ha producido porque no me han consultado 
las fechas y el horario de las sesiones, como es la costumbre 
parlamentaria”, señaló la parlamentaria. 
  
“En las próximas semanas voy a presentar tres borradores de 
proyectos de ley para que sean debatidos en el seno de la comisión, 
en los cuales pongo énfasis en los mecanismos que nos permitan 
luchar contra flagelo que es el narcotráfico en nuestro país y que se 
infiltra cada vez más en todos los niveles de gobierno”,  expresó 
finalmente la congresista de Dignidad y Democracia. 
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